
Chihuahua, Chih., sábado 30 de noviembre del 2013.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 96

GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 24/2013 I P.O., mediante el cual se adicionan cinco párrafos al Artículo Primero, del Decreto No. 
1276/2013 II P.O., relativo a la pensión otorgada a familiares del C. Octavio Obregón Villanueva.

Pág. 6115 
-0-

DECRETO No.                   30/2013  I P.O., mediante el cual se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda, en su carácter de fideicomitente único de la administración pública centralizada estatal, en 
los términos del artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, formalice contrato de 
fideicomiso que se denominará Fideicomiso de Transporte Autosustentable ViveBús Ciudad Juárez, con la institución 
fiduciaria que ofrezca las mejores condiciones existentes en el mercado. 
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DECRETO No.                   140/2013  I P.O., mediante el cual se adiciona el inciso F) al Artículo Primero del Decreto No. 239/08 
II P.O., que instituye el Reconocimiento a la Chihuahuense Destacada.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 088 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se autoriza el cambio de residencia 
al Licenciado Fernando Ulloa Rodríguez, Notario Público Número Siete, en actual ejercicio  para el Distrito 
Judicial Hidalgo con residencia en la ciudad de Santa Bárbara, Chih., a la Notaría Pública Número Cuatro del 
mismo Distrito Judicial, con residencia en la ciudad de Hidalgo del Parral, Chih.
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ACUERDO No. 089 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del 
Acuerdo del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se autoriza adicionar la 
denominación de la calle séptima, con  el nombre de Víctor Hugo Rascón Banda, en el tramo  comprendido de 
la Calle Guadalupe Victoria a la Calle Carlos Soto Ponce, de la Ciudad de Chihuahua.
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SECRETARÍA DE HACIENDA

CONVOCATORIA Licitación Pública SH/058/2013, relativa a la contratación de pólizas de seguro para 43 
inmuebles, equipo de radar para control de velocidad, polígrafos (equipo móvil, portatil y accesorios), sillas 
poligráficas, 1 autobús, así como la contratación del Programa de Administración de Riesgos de Responsabilidad 
Civil para daños a terceros del parque vehicular, propiedad del Gobierno del Estado.
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA
CONVOCATORIA de Obra Pùblica Nacional 023, de Licitación No. ICHIFE-LP-019-13, relativa a diversas obras 
en la Universidad Tecnológica Junta de los Ríos, ubicada en Chihuahua, Chih.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
LICITACIÓN Pública No. O.M. 17/13, relativa a la adquisición de 02 máquinas micro pavimentadoras, solicitadas 
por la Dirección de Obras Públicas Municipales.
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES 
CONVOCATORIA de Licitación No. I.M.P.E. LP 01/2013, relativa al contrato abierto de prestación de servicio 
de farmacia  subrogada para medicamento oncològico y de especialidad.
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CONVOCATORIA de Licitación No. I.M.P.E. LP 02/2013, relativa al contrato abierto de prestaciòn del servicio 
de farmacia subrogada.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.
ACUERDO Delegatorio TM/029/2013, por el que el Presidente Municipal delega a los ciudadanos Licenciado 
JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA y/o Doctor  JUAN MIGUEL ORTA VÉLEZ, Secretario de la Presidencia 
y Tesorero Municipal, respectivamente, las facultades del Procedimiento Administrativo de Ejecución, así como 
la facultad de convenir pago de contribuciones; otorgando además su autorizaciòn para que la Tesorerìa 
delegue dichas facultades a favor del Ing. Luis Manuel Aguirre Aguilera, en su carácter de Director de Ingresos 
y del M.A.P. Joel Torres y Sánchez en su caràcter de Coordinador del Programa Integral de Notificación y 
Cobranza.

Pág. 6135
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS, CHIH.
LICITACIÓN Pública No. L.P. 07/2013, relativa a la adquisición de póliza de seguro para los vehículos oficiales 
del Municipio, solicitado por la Dirección de Finanzas y Administración.

Pág. 6136
-0-

LLICITACIÓN Pública No. L.P. 08/2013, relativa a la adquisición de póliza de seguro de vida para los empleados 
del Municipio, solicitado por la Dirección de Finanzas y Administración.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 6138 a la Pág. 6204
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO:
DECRETO No.       
                  24/2013  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
  
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan cinco párrafos al Artículo Primero, del Decreto No. 1276/2013 II P.O., de fecha de expedición del 
14 de mayo de 2013, publicado en el Periódico Oficial del Estado, del 12 de junio de 2013, para quedar redactado de la siguiente 
manera:

ARTÍCULO PRIMERO.-…................

………………………………………….

………………………………………….

…………………………………………

………………………………………….

………………………………………….

La Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 
de la Constitución Política del Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, autoriza a  favor de la 
menor Danna Krisell Obregón Pérez, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, una parte proporcional correspondiente al 
33.33% de la pensión mensual de $13,898.00 (TRECE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), equivalente 
al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones el C. Octavio Obregón Villanueva, quien fuera Agente de 
Policía de la División Preventiva, dependiente de la Policía Estatal Única, y esta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

La cantidad otorgada será entregada en la proporción que le corresponde, a la menor Danna Krisell Obregón Pérez, por conducto 
de su madre, la C. Diana Rebeca Pérez Carrillo, hasta que ella cumpla la mayoría de edad.

La menor Danna Krisell Obregón Pérez, tendrá derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito de Gobierno del Estado, a 
través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sea beneficiaria de la pensión decretada.

De la misma forma, se concede una beca de estudios para la menor Danna Krisell Obregón Pérez, en Instituciones de enseñanza 
pública, la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando 
el nivel de Educación Superior en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, por 
la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.

Los beneficios de la pensión subsistirán hasta que la menor Danna Krisell Obregón Pérez, cumpla la mayoría de edad, o hasta los 25 
años, siempre y cuando se encuentre estudiando para obtener un título que la acredite en algún oficio o profesión, en cumplimiento 
a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que exista incapacidad declarada en los términos 
de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad.

ARTÍCULO SEGUNDO.-………..……………

ARTÍCULO TERCERO.-..………..……………

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del mes de 
noviembre del año dos mil trece. 

PRESIDENTE. DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de noviembre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO No.                   30/2013  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda, en su carácter de 
fideicomitente único de la administración pública centralizada estatal, en los términos del artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, formalice contrato de fideicomiso que se denominará Fideicomiso de Transporte Autosustentable 
ViveBús Ciudad Juárez, con la institución fiduciaria que ofrezca las mejores condiciones existentes en el mercado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En el contrato podrán pactarse todas las bases, términos, modalidades y condiciones convenientes o 
necesarias que permitan la instrumentación del presente Decreto.

ARTÍCULO TERCERO.- El Ejecutivo podrá, además, suscribir todos los documentos, actos jurídicos e instrumentos relativos, a 
través de sus funcionarios o representantes legalmente investidos, reservándose los derechos que se consignen en el instrumento 
por el cual se formalice el propio fideicomiso, pero observando los siguientes lineamientos: 

DENOMINACIÓN Y DOMICILIOI. 

Para los efectos de identificación del presente fideicomiso, se le denominará “Fideicomiso de Transporte Autosustentable ViveBús 
Ciudad Juárez” y tendrá su domicilio en Ciudad Juárez, Chihuahua.

PARTES  II. 

FIDEICOMITENTES:     El Estado de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda.

El Municipio de Juárez.

FIDEICOMITENTE ADHERENTE La empresa integradora del transporte público en Ciudad Juárez, 

Chihuahua.

FIDUCIARIA:                   La institución que cuente con facultades conforme a la ley para 

fungir como tal y que ofrezca las mejores condiciones operativas 

en el mercado.
FIDEICOMISARIOS:     

En primer lugar: La empresa integradora del transporte público en Ciudad Juárez, 

Chihuahua.

En segundo lugar: Aquellos proveedores que permitan alcanzar el objeto del 

fideicomiso.

En tercer lugar: El Estado de Chihuahua.

III. PATRIMONIO Y OBJETO

Los Fideicomitentes aportarán al Fideicomiso, en forma enunciativa mas no limitativa, la infraestructura consistente en estaciones, 
terminales y paraderos; el carril confinado; la flota de camiones; el equipo del sistema de recaudo y control, los talleres y patios de 
resguardo, entre otros. Dichos recursos, así como los demás bienes que en el futuro se adquieran, se  destinarán exclusivamente 
a los fines del Fideicomiso.

El  patrimonio fideicomitido podrá integrarse por los conceptos siguientes:

Las cantidades que en numerario y en especie aporten los fideicomitentes.A) 

Los bienes muebles o inmuebles, así como los recursos en numerario que en un futuro aporten las instituciones B) 
públicas o privadas que decidan apoyar el cumplimiento de los fines del Fideicomiso.
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Los rendimientos que se obtengan de la inversión de los fondos líquidos del Fideicomiso.C) 

Todo tipo de bienes y derechos que se adquieran, reciban o incorporen al patrimonio del Fideicomiso, para o como D) 
consecuencia de la realización de sus fines.

Cualquier otro bien que se transmita o adquiera el Fideicomiso, por cualquier medio legal distinto a los antes E) 
enunciados.

FINES DEL FIDEICOMISOIV. 

La finalidad del Fideicomiso será el mejoramiento del sistema de transporte que propicie elevar la calidad de vida de los habitantes 
y la competitividad en el Municipio de Juárez, Chihuahua, de acuerdo a las necesidades requeridas en oferta y demanda.

Asimismo, y en cumplimiento con lo anterior, el Fideicomiso integrará y recibirá los recursos públicos y el recaudo tarifario, dando 
trasparencia al ingreso y llevando a cabo la adecuada dispersión de los recursos.

Con el objeto de cumplimentar lo anterior, el Fideicomiso tendrá, entre otros, los siguientes fines específicos:

Que el fiduciario reciba de los Fideicomitentes los recursos que estos deban aportar para la constitución del presente a) 
Fideicomiso, los cuales deberá administrar en forma transparente.  

Que el fiduciario apoye financieramente las acciones que determine el Comité Técnico por conducto de las instancias a las b) 
que normativamente les corresponda la planeación, operación, desarrollo, supervisión y control de proyectos necesarios 
para facilitar la movilidad urbana y la conformación de sistemas de transporte, considerando, entre otras materias: 

La contratación de estudios, servicios de asistencia técnica, la conformación de programas financieros y de formación de 
recursos humanos para el desarrollo de los proveedores de servicios de transporte.

Entregar a la empresa integradora del transporte público en Ciudad Juárez el remanente que le corresponda del ingreso c) 
tarifario.

Llevar a cabo la contratación del sistema de recaudo, para el correcto funcionamiento del sistema de transporte d) 
autosustentable ViveBús Ciudad Juárez. 

Que el fiduciario reciba, administre o pague por cuenta y orden del Comité Técnico y/o Fideicomitentes, según proceda, e) 
los inmuebles y activos que resulten necesarios para llevar a cabo los proyectos, obras, adquisiciones y servicios, en los 
términos y condiciones que apruebe aquel. 

Recibir incentivos, apoyos, donaciones o subvenciones de terceros a título gratuito, en efectivo o en especie, los cuales f) 
coadyuven a lograr la finalidad del fideicomiso. 

Que el fiduciario, en tanto no se destinen al cumplimiento de los fines pactados en los incisos precedentes, invierta el g) 
numerario disponible en instrumentos financieros de bajo riesgo, preferentemente en valores gubernamentales, o en 
aquellos que, a juicio del Comité Técnico o de la instancia designada para tal efecto, produzcan rendimientos competitivos 
y liquidez apropiados al esquema fiduciario. 

Que el Secretario Técnico, por instrucciones del Comité Técnico, contrate con cargo a los recursos con los que cuente h) 
el Fideicomiso al personal técnicamente calificado que pudiera requerirse para planificar, coordinar, controlar y reportar 
las operaciones de este Fideicomiso.  

DURACIÓNV. 

El  Fideicomiso tendrá una duración indefinida en virtud de la naturaleza de sus fines, pero podrá extinguirse por cualquiera de 
las causas señaladas en el contrato que lo formalice, o aquellas establecidas en el artículo 392 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, compatibles con la naturaleza del acto,  no siendo aplicable a este fideicomiso el plazo que se estipula 
en el artículo 394 del ordenamiento antes citado.

CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ TÉCNICOVI. 

Para el funcionamiento del Fideicomiso y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 80, párrafo tercero, de la Ley de Instituciones 
de Crédito, existirá un Comité Técnico que entrará en funciones a la firma del instrumento respectivo, el cual estará integrado 
por 6 miembros propietarios, cada uno con el suplente que respectivamente hayan designado, conformándose de la manera 
siguiente:

Gobernador Constitucional del Estado o a quien designe.a. 
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Secretario General de Gobierno.b. 

Secretario de Hacienda.c. 

Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología.d. 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Juárez.e. 

Director General de Tránsito del Municipio de Juárez.f. 

Un representante de la empresa integradora del transporte público en Ciudad Juárez.g. 

Un representante del Instituto Municipal de Investigación y Planeación del Municipio de Juárez, Chihuahua, con h. 
voz, pero no voto.

Un integrante de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, del H. Congreso del Estado, con voz, pero no i. 
voto. 

El Comité Técnico del Fideicomiso contará con un Presidente que será el C. Gobernador Constitucional del Estado, quien designará 
al Secretario Técnico del Fideicomiso, con su respectivo suplente, debiendo ser personas ajenas al Comité Técnico. Los demás 
miembros del Comité Técnico tendrán la calidad de Vocales.

Los miembros del Comité Técnico tendrán voz y voto en las deliberaciones de dicho órgano y los suplentes solo podrán sustituir 
en sus ausencias al propietario por quien hayan sido designados. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

El Secretario Técnico fungirá como Secretario del Comité; estará encargado  de presentar los asuntos a tratar en las sesiones y 
proveer lo necesario para la ejecución de sus acuerdos. Tendrá también las demás funciones que le asigne el Comité Técnico.

El contrato de Fideicomiso deberá prever las funciones del Secretario Técnico del Comité, las reglas de las sesiones y el 
funcionamiento de dicho órgano, así como la forma en que se validarán los acuerdos de este.

Participará en sus reuniones un representante de la Secretaría de la Contraloría, contando con voz pero no con voto. 

El fiduciario podrá participar en las reuniones del Comité, con un representante que tendrá voz pero no voto, el cual deberá tener 
su respectivo suplente.

Así mismo, el Comité Técnico podrá invitar, para que participen de manera honoraria en sus sesiones, a representantes 
especializados, con el fin de dar recomendaciones a las decisiones que se adopten y a los resultados que se obtengan. Dichos 
representantes participarán en el Comité, con derecho a voz pero sin voto.

De cada sesión del Comité Técnico se levantará un acta que deberá ser firmada por quienes hayan fungido como Presidente y 
Secretario, así como por los demás miembros presentes.

Los suplentes actuarán con las mismas atribuciones que el propietario al que sustituyan.

Las designaciones y remociones que se hagan de los miembros propietarios y suplentes del Comité Técnico, deberán comunicarse 
por escrito al fiduciario. 

El Comité Técnico podrá constituir subcomités, en los términos y condiciones que apruebe él mismo y de conformidad con los 
fines del fideicomiso.

Los miembros propietarios y suplentes del Comité Técnico no percibirán remuneración económica alguna.

Los miembros del Comité Técnico durarán en su encargo mientras no le sean revocados sus nombramientos o los nuevos miembros 
no entren en posesión de sus cargos ejerciendo sus funciones.

FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ TÉCNICOVII. 

El Comité Técnico tendrá esencialmente las atribuciones siguientes:

Circunscribirá su actuación estrictamente a los fines del presente Fideicomiso.A) 

Tendrá por lo menos 6 sesiones ordinarias al año, realizando sesiones extraordinarias cada vez que se juzgue conveniente B) 
para el adecuado control y toma de decisiones del propio Fideicomiso.

Se considerará legalmente reunido y existirá cuórum cuando en las sesiones esté presente la mayoría de sus C) 
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miembros.

Ratificará en su primera reunión  a las personas designadas por el C. Gobernador que fungirán como Secretario Técnico D) 
y  suplente.

Tomarán sus decisiones por mayoría de votos y todos sus miembros tendrán la obligación de pronunciarse en las votaciones, E) 
teniendo el Presidente el voto de calidad en caso de empate.

A propuesta del Secretario Técnico, aprobar, modificar y publicar las reglas de operación.F) 

Aprobar la contratación de personal, proveedores y prestadores de servicios que se requieran para la realización de los G) 
fines del Fideicomiso, con base en las propuestas que al efecto haga el Secretario Técnico.

Instruir al fiduciario para que, con cargo al patrimonio fideicomitido, proceda a efectuar los pagos aprobados.H) 

Aprobar la distribución y utilización de los recursos fideicomitidos para la operación del Fideicomiso.I) 

Definir los términos y condiciones que regirán los convenios y contratos de prestación de servicios que se celebren con J) 
cargo al patrimonio del Fideicomiso.

Instruir al fiduciario sobre los plazos y términos de los instrumentos en los que se deban invertir los recursos líquidos del K) 
patrimonio fideicomitido. 

Conocer y, en su caso, aprobar la información que le presente el fiduciario respecto de la inversión de los fondos líquidos L) 
del Fideicomiso.

Aprobar los informes de gestión y estados financieros que rinda el Secretario Técnico.M) 

Autorizar el pago total o parcial con cargo a los recursos del patrimonio de este Fideicomiso y en las proporciones que N) 
corresponda, de los proyectos, obras, adquisiciones y servicios relacionados con estas, que hayan sido autorizadas 
previamente por el Comité Técnico, quien verificará: 

- Que los procesos de contratación de las adquisiciones se lleven a cabo cumpliendo con la normatividad aplicable.

- Que los términos y condiciones requeridos sean dictaminados mediante la supervisión de obra que se contrate para 
tal efecto.

- Que las adquisiciones estén debidamente sustentadas con la presentación de facturas, recibos y demás documentación 
comprobatoria que establezcan las leyes aplicables. 

O) Que al término del presente Fideicomiso o su extinción anticipada, entregue los remanentes patrimoniales que hubiere, al 
Gobierno del Estado y al Municipio de Juárez, en proporción al monto de sus respectivas aportaciones. En su caso, el 
Fiduciario conservará los importes que se encuentren comprometidos para el pago de obligaciones contraídas a cargo de 
los recursos por él administrados conforme al contrato que al efecto se celebre. Para el caso de las donaciones gratuitas 
efectuadas por terceros en efectivo o en especie que queden como remanentes, se asignarán a las entidades que defina 
el Comité Técnico. 

P) En general, tendrá las facultades que sean necesarias para la consecución de los fines del Fideicomiso. 

Q) Todos los casos no previstos en el presente Decreto, Contrato de Fideicomiso o Reglas de Operación  serán presentados 
al Comité Técnico, siendo facultad de este su análisis y en su caso aprobación. 

En el contrato de Fideicomiso se preverán las demás reglas para el adecuado funcionamiento del Comité Técnico, siendo este 
la máxima autoridad del Fideicomiso y los acuerdos de él derivados, inobjetables, debiendo estos cumplirse en sus términos, los 
cuales deberán ser lícitos y ajustarse a sus fines.

ARTÍCULO CUARTO.- El Ejecutivo del Estado acompañará a la Cuenta Pública anual del Gobierno del Estado, los estados 
financieros del Fideicomiso a que se refiere el presente Decreto.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente  de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para proveer, conforme a la disponibilidad de recursos, los que 
correspondan como aportaciones al patrimonio del Fideicomiso que se autoriza constituir.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintinueve días del mes de 
noviembre del año dos mil trece.
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PRESIDENTE. DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rùbrica. 
SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO No.                   140/2013  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
   
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el inciso F) al Artículo Primero del Decreto No. 239/08 II P.O., que instituye el Reconocimiento 
a la Chihuahuense Destacada, para quedar de la siguiente manera:

ARTÍCULO PRIMERO.- El reconocimiento a la Chihuahuense Destacada se entregará en las siguientes áreas:

A) …
B) …
C) …
D) ...
E) …

F)   El reconocimiento “Diana Álvarez Ramírez”, se entregará a las mujeres chihuahuenses que  hayan destacado por 
su lucha feminista en favor de los derechos humanos  de las mujeres.

ARTÍCULO SEGUNDO AL ARTÍCULO NOVENO.- ……

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintinueve días del mes de 
noviembre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rùbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS, CHIH.
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RAUL RICARDO CAMACHO CARBONI 4615-92-94-96
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

JUAREZ COLONIZACION COMPANY   4432-88-90-92-94-96-98-100
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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VERONICA DIAZ SOTO 4593-92-94-96
-0-

EDUARDO HERNÁNDEZ SALAZAR 4597-92-94-96
-0-
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JOSE LUIS MADRID ANDRADE 4638-92-94-96
-0-

VICTORIA CARBAJAL POLANCO 4650-92-94-96
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de noviembre del 2013.                                     6141

JOSE RICO DELGADO 4718-94-96
-0-

RAMON FRANCISCO BECERRA MUÑOZ 4717-94-96
-0-

ELIAS LEOPOLDO AMPARAN  4782-96-98
-0-
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LETICIA CAMARGO NASSAR 4715-94-96
-0-

VALENTIN BACA GARDEA 4712-94-96
-0-

WILBERT NICOLAS MONTALVO 4714-94-96
-0-

FIDEL ARELLANES JIMENEZ 4716-94-96-98
-0-
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GLORIA HERNADEZ VALENZUELA 4713-94-96
-0-

JESUS JORGE RESENDIZ GONZALEZ 4721-94-96
-0-

SALVADOR GONZALEZ GARCIA 4943-96-98
-0-
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MINERALES METALICOS DEL NORTE 4719-94-96-98
-0-

SUSANA MINERVA MORALES BACA 4731-94-96
-0-
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ROBERTO AGUIRRE CERENIL 4722-94-96
-0-

JULIAN LARA RAMOS 4723-94-96
-0-

OLIVIA MENDOZA DE LOS RIOS 4726-94-96
-0-

JESUS JOSE COTA COTA 4736-94-95-96
-0-

SEGUNDO
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MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ MORENO 4728-94-96
-0-

DANIEL MORENO LOPEZ 4730-94-96
-0-

FELIPE REYES ORTEGA 4725-94-96
-0-

ARCADIO MENDEZ VAZQUEZ 4727-94-96
-0-
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MARIBEL FLORES JIMENEZ DE VALLES 4729-94-96
-0-

JESUS SANTOS TREVIÑO BERNAL 4742-94-96-98
-0-

FERMIN GONZALEZ SANCHEZ 4781-96-98-100
-0-
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ROBERTO CARLOS CRUZ AVIÑA 4744-94-96-98
-0-

ERIC MEJIA IBARRA 4737-94-96
-0-

MARIA ISABEL GARIBAY LEDEZMA 4784-96-98
-0-
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CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A  14 DE OCTUBRE DEL 2013

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL

DISTRITO BRAVOS

LICENCIADO ARTURO GÓMEZ ALVARADO
JESUS SALGADO ARMENDARIZ 4739-94-96

-0-

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A 21 DE FEBRERO DE 2013

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL, DISTRITO JUDICIAL 
BRAVOS

KARLA VANESSA ARZOLA REYES 4740-94-96-98
-0-
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CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A 21 DE FEBRERO DE 2013

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL,
 DISTRITO JUDICIAL BRAVOS

MONCERRAT FELIPE DE JESUS GARCIA 4741-94-96-98
-0-

ALBERTO GARCIA SANTIAGO 4738-94-96
-0-
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SANTIAGO PRENDIZ HERNANDEZ 4745-94-96-98
-0-

MARIA MAGDALENA CORRAL MUÑIZ 4743-94-96-98
-0-
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VICTOR MANUEL SOSA GARCIA  4773-96-98
-0-

DORA ALICIA ESCAPITA CABRERA          4778-96-98-100
-0-

FELIPE SILLAS MORENO             4780-96-98-100
-0-
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JOSE MARTINEZ            4776-96-98-100
-0-

GUILLERMO ORQUIZ BARRAZA  4774-96-98
-0-

2013
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PERLA LORENA MARTINEZ ORTIZ         4777-96-98-100
-0-

PABLO FUENTES CASTRO            4795-96-98-100
-0-
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NANCY PATRICIA ARREDONDO CARREON 4796-96-98-100
-0-

JUAN LOPEZ GODINEZ   4797-96-98
-0-

 DEL 2013
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ARMANDO RAMIREZ SANCHEZ  4794-96-98-100
-0-

SANDRA NOHEMI VALLE VALENZUELA   4793-96-98-100
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de noviembre del 2013.                                     6157

JOSE CRUZ CASAS CARLOS             4792-96-98-100
-0-

EFECTOS LEGALES

OCTUBRE DEL 2013

MARTIN GERARDO MUÑOZ SALAZAR    4789-96-98-100
-0-

AB ELECTRONIC MANUFACTURING MEXICO     4790-96
-0-

Presidencia Municipal
H. del Parral, Chih.
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MARIA DEL CARMEN GONZALEZ LOPEZ 4805-96-98
-0-

MIGUEL RODRIGUEZ GONZALEZ

4799-96-98
-0- MARIA ISELA MONGE ROMERO  4801-96-98

-0-
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JUAN MANUEL DOMINGUEZ DOMINGUEZ     4804-96-98
-0-

artículo 177 segundo
DOY FE, rúbricas.

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA

NOVIEMBRE DEL 2013

Acuerdos por ministerio de ley.
GUILLERMO ROCHA PATIÑO  4802-96-98

-0-
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JOSE LUIS ENCINAS   4803-96-98
-0-

JUAN PAZ PIÑON   4800-96-98
-0-
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FERRETERIA CREEL 4491-90-93-96
-0-

HERLINDA PALOMARES CABRERA 4747-95-96-97

-0-

LUIS ENRIQUE ROSAS 4759-95-96-97

-0-
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ARMANDO NATIVIDAD PAYAN 4648-92-96
-0-

MARIA DE LA LUZ HOLGUIN ROMO 4837-96-98
-0-

YOLANDA BECERRA VILLEGAS  4841-96-98
-0-

MARIO ALFONSO CRUZ ARZOLA  4836-96-98
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de noviembre del 2013.                                     6163

FELIPA PALOMINO  RIOS   4839-96-98
-0-

MARIA DEL CARMEN GOMEZ  4838-96-98
-0-
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LUCIA GUTIERREZ DELGADO  4835-96-98

-0-

NOVIEMBRE DEL 2013.

HECTOR CHAVEZ PONCE      4834-96-98
-0-
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GLORIA VERONICA RUBIO  4833-96-98
-0-

ESPERANZA LOYA ALDERETE  4844-96-98
-0-

INES PEREZ CERVANTES  4832-96-98
-0-

INOCENTE VILLALOBOS CHAVEZ  4851-96-98
-0-
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GABRIELA VILLA DOMINGUEZ             4821-96-98-100
-0-

LAURA ISELA ESPARZA BARRAZA 4808-96-98
-0-
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EDUARDO BAÑUELOS BAÑUELOS          4843-96-98-100
-0-

EDUARDO SOLIS PEREZ                   4807-96-98
-0-

FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ GOMEZ
4840-96-98

-0-
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ANGELICA MARIA ONTIVEROS DE LA ROSA
4846-96-98

-0-
ELENA SALMON BOLAÑOS  4842-96-98

-0-

MARIA DEL REFUGIO SAUSAMEDA LEON 4849-96-98
-0-
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EVA LUZ TORRES SERVIN      4853-96-98
-0-

MARIA CONCEPCION GONZALEZ RODRIGUEZ
4806-96-98

-0-

PLAZA DEL SOL INMOBILIARIA   4850-96
-0-
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JOSE ORTIZ ANCHONDO   4848-96-98
-0-

LAZARO ALBERTO RIVAS PATENA 4847-96-98
-0-

CONSUELO HERNANDEZ PEREZ      4845-96-98
-0-

PETRA CHAVIRA URBINA   4852-96-98
-0-
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DE

ROSA ANGELICA GONZALEZ       4911-96-3
-0-

NICOLAS RUIZ DOMINGUEZ      4910-96-98
-0-

JUANA CECILIA SALAS BARRON      4904-96-98
-0-

OFELIA CARO RUIZ       4908-96-98
-0-
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GLORIA SALINAS GONZALEZ  4855-96-98
-0-

JOSE LUIS SANDOVAL HOLGUIN  4900-96-98
-0-

MARIA DEL SOCORRO SALOMON BUENO
4905-96-98

-0-
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VICTOR MANUEL RIVERA ROSAS      4907-96-98
-0-

NORMA ARACELY ANDRADE VELA 4906-96-98
-0-
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JAVIER CEBALLOS PALMA            4896-96-98-100
-0-

TRANSPORTADORA ZEMOG, S.A. DE C.V.  
4898-96

-0-

CARLOS MARTINEZ RUIZ      4854-96-98
-0-

JOSE AVELINO CUERVO GARCIA  4903-96-98
-0-
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OPEN FRONTIER SOLUTIONS S DE R.L. DE C.V.
4902-96

-0-

SERGIO IGNACIO CONTRERAS LUJAN         4899-96-98
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
CD. MADERA, CHIH.

JUAN CARLOS MUÑOZ   4684-96-98
-0-
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RAFAEL MENDOZA MARIN  4914-96-98

-0-

AA BARRENACIONES Y CONSTRUCCIONES
4913-96-97-98

-0-
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OPEN FRONTIER SOLUTIONS S. DE R.L. DE C.V.       4901-96
-0-
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TRANSPORTADORA ZEMOG S.A. DE C.V.         4897-96
-0-
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RAUL VIANNEY MURILLO ORNELAS                   4922-96
-0-
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GABRIELA JANETH MACIAS GONZALEZ                  4922-96
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de noviembre del 2013.                                     6181

RIGOBERTO BARRIGA MENDOZA                  4922-96
-0-
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LETICIA RAMIREZ BOLIVAR                                         4922-96
-0-
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IRMA GRACIELA RUELAS GUTIERREZ                                       4922-96
-0-
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MARIA BERTHA GARZA ARMENDARIZ                                                   4922-96
-0-
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ARMANDO MORALES ALCALA                                                                   4922-96
-0-
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JUAN MANUEL TERRAZAS DOMINGUEZ                                                                 4922-96
-0-
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JOSE ALFREDO GARCIA LOPEZ         4922-96
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FERNANDO HIRAM SALINAS PIÑON         4922-96
-0-
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ALMA ROSA GUTIERREZ MEDINA          4922-96
-0-
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DAVID DELGADO MENDEZ          4922-96
-0-
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MARCO ANTONIO PIZARRO CHAVEZ         4922-96
-0-
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ANTOLIN SALAZAR OLIVAS          4922-96
-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUHUA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS 

 

SHGE/RR-14-I/2014/3° AL-EST-PERS/EAT6352  
 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
TERCERA PÚBLICA ALMONEDA 

 

EAT6352 
14 -I/2014 3°ALM PERS 

CONTRIBUYENTE: SALAZAR OLIVAS ANTOLIN 
DOMICILIO:  CALLE:   SILICE NO EXT 16726 , COLONIA: VILLAS DEL REAL, CHIHUAHUA, CHIH. 
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA NISSAN, LINEA ALTIMA, MODELO  1993, 
NÚMERO DE SERIE 1N4BU31F9PC224657, PLACAS DE CIRCULACIÓN EAT6352 
AVALÚO: $17,425.00,   POSTURA LEGAL $ 7,434.67 
 
 
EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. SALAZAR OLIVAS ANTOLIN., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA AUDIENCIA DE REMATE EN SEGUNDA 
ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A POSTORES  AL REMATE EN TERCERA 
ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 
320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN 
XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
 
PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN TERCERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 22  DE ENERO 
DEL AÑO 2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN 
EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 
 
SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, LÍNEA ALTIMA, 4 PTAS. 4 CIL. CIL.:4   PTA:4, MODELO 
1993, NÚMERO DE SERIE 1N4BU31F9PC224657, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EAT6352, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., 
MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y DOSTOIEVSKIDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE 
LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS. 
 
TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 17,425.00 ( DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 
M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL  $ 
7,434.67 SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 67/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LA POSTURA DE LA SEGUNDA ALMONEDA 
MENOS UN 20%., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 
367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 
 
   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 21 DE ENERO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE 
SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA 
DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE 
IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, 
MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS 
PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 
 
CUARTO.-  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A SALAZAR OLIVAS ANTOLIN, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  CALLE:   
SILICE NO EXT 16726 , COLONIA: VILLAS DEL REAL DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE MINISTRO FISCAL EJECUTOR PARA TALES EFECTOS AL C. MARQUEZ 
TRILLO MAURICIO ALBERTO, N° 177 CON CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN CI-180553/13 FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR LA SUSCRITA.,  DEBIENDO 
LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA Y DEL PRESENTE ACUERDO AL CONTRIBUYENTE. 
 
QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL REMATE. 
 
SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 
 
SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 
 
ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  
                                                                 
 
 

___________________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. 

RÚBRICA 
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FERNANDO AGUILAR PORTILLO          4922-96
-0-
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SOCORRO FRANCISCO OLIVAS PORTILLO        4922-96-
0-
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MARIA ISABEL VAZQUEZ FLORES         4922-96
-0-
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MARINA OFELIA GONZALEZ POLVON         4922-96
-0-
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JUAN ANTONIO ACA GUZMAN          4922-96
-0-
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SERGIO ARZATE LAGUNAS          4922-96
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de noviembre del 2013.                                     6199

FERNANDO NEGRETE GAVALDON         4922-96
-0-
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JESUS JIMENEZ MARTINEZ         4921-96-98
-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHGE/RR-22-I/2014/REM-EST-PERS/EDJ9864 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHGE/RR- 22-I/2014/ REM-EST-PERS/EDJ986422

22-I/2014 
EDJ9864

CONTRIBUYENTE:   JIMENEZ MARTINEZ JESUS 
DOMICILIO: CALLE:  C ARMENDARIZ  NO EXT: 314 COLONIA: INDUSTRIAL DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCAGENERAL MOTORSLÍNEACHEVY, 
MODELO2000, NÚMERO DE SERIE3G1SF2428YS266359, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDJ9864 
BASE DEL REMATE:  $12,703.00(DOCE MIL SETECIENTOS TRES PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:     $ 8,468.67 ( OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 67/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. JIMENEZ MARTINEZ JESUS,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 18/SEPTIEMBRE/2012, 
MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 30 DE AGOSTO DEL 2013, NOMBRANDO DEPOSITARIO AL C. ARTURO FIGUEROA 
MALDONADO Y CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS DE ESTA RENTÍSTICA UBICADOS EN AVE. INDEPENDENCIA 5605, COL. SANTA
ROSA., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363 Y 374 DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23
FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL 
PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 22  DE ENERO  DEL 
AÑO 2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN 
EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA GENERAL MOTORS, LÍNEA CHEVY, PAQ. E,B AUSTERO CIL.:4 
PTA:3, MODELO 2000, NÚMERO DE SERIE 3G1SF2428YS266359, COLOR CAFÉ, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDJ9864, EN LAS CONDICIONES EN 
QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDEPENDENCIA 5605, COL. 
SANTA ROSADE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $12,703.00 (DOCE MIL SETECIENTOS TRES PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR 
QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 8,468.67(OCHO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 67/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 21 DE ENERO 
DE 2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, 
E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).-
LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A JIMENEZ MARTINEZ JESUS, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  CALLE:  C 
ARMENDARIZ  NO EXT: 314 COLONIA: INDUSTRIAL DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. ARCHIVALDO CASTILLEJO GONZALO
EDUARDO, MINISTRO EJECUTOR FISCAL NÚMERO 379, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO 
DEL PRESENTE ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C., RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de noviembre del 2013.                                     6201

PROMEL SERVICIOS AGRICOLAS MENONITAS 4490-90-93-96

-0-

ACTIVO

DISPONIBILIDADES

Efectivo e Inversiones

Otras Disponibilidades

IVA Acreditable

Total Disponibilidades

000
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AB ELECTRONIC MANUFACTURING MEXICO, S.A DE DE C.V. 

4791-96
-0-
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AB ELECTRONIC SENSORS SERVICE MEXICO, S.A DE DE C.V. 

4791-96
-0-
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 31.13

Costo de la Suscripción anual                              $1,877.97
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                           $938.98
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $31.30

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $766.09

Media página $383.04

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.16

$22.82

AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

ING. ARTURO DELGADO NEVÁREZ
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

ING. ARTURO DELGADO NEVÁREZ
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
  (a partir del 30 de junio del 2013)


